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RESOLUCIÓN N" 6,] N,OZO

UPOR I,A CAAL SE DESIGNAN A LOS FTINCIONARIOS, LIC, RODRIGO ALEGRE Y
LIC. CELESTE LÓPEZ, COMO REPRESENTANTES DEL IPTA, PARA EL ACCESy Y
AJUSTE DEL SISTEMA DE PI-ANIFICACIÓN POR RESUL: ADO (SPR) DE I-A
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN $TP)"

Asrrnción,/O de Febrero de2.020.-

VISTO:

CONSIDEMNDO: Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. D.G. No 9412.020, de fecha
1010212.020, deriva el expediente a la Dirección de secretaría General,
para proseguir con los tr¿ámites correspondientes.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere ta Ley N. 3.78g/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PAMGUAYO DE TECNOLOGíA AGMRIA qPTA)

N^E§AELVE:

Artículo 1o.-

El Memorando DGP N' 015/2.020, de fecha l0 de febrero de 2.020,
por el cual el krg. Ag. Raúl Gómez, Director de la Dirección de
Planificación del IPTA, solicit¿ la designación de representantes para
sPR en relación al informativo DGGpR No oll2o (con fecha ¡ó ¿e
enero de 2.020), de la secretaría Técnica de planificación (srp) y en el
m¿rco del Decreto N" 326412020, por Io cual reglamenta ta tey a+es
"Que Aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación r¡-ercicio
Fiscal 2020 en su anexo A, la (srp) solicita la designación para el
acceso y ajuste del sistema de planificación por Resultado (spRf y;

DESIGNAT\, al Lic. Rodrigo Aregre, Jefe de seguimiento y Evaluación,
con c.I.c. No 3.777.474.-, ! la Lic. celeste Lópiz, Jefa de Érogramación
con c.I.c. No 3.390.880.-, como usuarios del sistema de planifiJación por

Artículo 2o.-

Ée

tog.

Resultado (sPR) de la secretaría Técnica de planificación (srp).
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